
 

 
COMITÉ AUTONÓMICO DE HOCKEY LIÑA 

Se informa a los clubes participantes en la Liga Galega Benjamín de Hockey Liña que, una 
vez finalizado el plazo de presentación de candidaturas para la organización de las sedes 
correspondientes a la segunda fase de la competición, se procede a la asignación de las 
mismas. 

● Asignación de sedes 

Tras la recepción de solicitudes, las sedes quedan asignadas de la siguiente manera: 

●​ 09 de mayo de 2026​
 Sede adjudicada al club Alquimia, como candidatura única presentada. 

●​ 24 de mayo de 2026​
 Recibidas solicitudes por parte de los clubes CHL Meigas y CHL Noroeste, se 
acuerda adjudicar la sede al club CHL Meigas, tras la valoración correspondiente por 
parte del Comité. 

● Consideraciones 

En el caso de la sede del 24 de mayo, y conforme a lo establecido en la convocatoria, el 
Comité Autonómico de Hockey Liña ha valorado las candidaturas presentadas para la 
designación de la sede organizadora. 

Se agradece la implicación de los clubes en la organización de la competición y su 
colaboración para el correcto desarrollo de la misma 
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